GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

CONSEJERIA DE EDUCACION

ANEXO IV

Criterios para la formacién de las Comisiones de Seleccién

1. En las especialidades en que se nombra Tribunal Unico, éste ejercera también como Comision de Seleccion.
2. En las especialidades en que se nombran cinco 0 més tribunales formaran la comision de seleccién las

personas que ejerzan la presidencia de los tribunales.
3. En todos los casos, ejercera la presidencia de la comisién de seleccion la persona que ejerza la presidencia del

tribunal 1.
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